
Viernes 11 diciembre 1987

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fecha 28 de septiembre de 1987.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 1.194, denomi
nada «Santa Cruz», con domicilio en Astudillo (Palencia), ha
resultado cancelada y así consta en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación con fecha 2 de noviembre de 1987.

Madrid, 3 de noviembre de 1987.-El Director general, Jesús
López Sánchez-Cantalejo.

nmos. Sres.: En el recurso contencioso.administrativo promo
vido por don Lorenzo Baca1e Andeme, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra las resoluciones de la Subsecreta
lÍa de la Pesidencia del Gobierno de 17 de junio y de 13 de
septiembre de 1985, la sesunda deneptoria de la reposición, sobre
integración en la Admimstración CIvil del Estado, la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Pam
plona, con fecha de 22 de septiembre de 1987, ha dietado sentencia
en cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

(<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Bacale
Andeme contra resoluciones de la Subsecretaría de la Presidencia
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BOE núm. 296

PLAZAS DE SECRETARIA

RESOLUCION de 22 de octubre de 1987, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
acuerda la clasificación y supresión de plazas de
funcionarios de la Administración Local con habilita
ción de carácter nacional.

CLASE PRIMERA

Provincia de León

Diputación Provincial de León.-Plaza de Asistencia Técnica y
Cooperación a los Municipios.

Ayuntamiento de Ponferrada.-Plaza de Oficial Mayor.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Ayuntamiento de Arona.-Plaza de Oficial Mayor.

CLASE TERCERA

del Gobierno de 17 de junio y 13 de septiembre de 1985, sobre
denegación de integraCIón del recurrente en la Administración
Civil del Estado, cuyas resoluciones se mantienen como ajustadas
al Ordenamiento Jurídico; sin imposición de costas en el presente
recurso.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletin Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 ':f siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso--Admmistrativa.

Lo que di80 a VV. 11.
Madrid, 12 de noviembre de 1987,-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Función
PUblica.

De conformidad con las atribuciones Que le confieren los
articulos 3.°, lA, del Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero; 159
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 11,2; 13,1,
y 17,1 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, y vistos
los acuerdos de las Corporaciones,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las siguientes
plazas:

Provincia de Almer(a

~isuelta la Agrupación de los Municipios de Oria y Partaloa por
la Junta de Andalucía, en uso de su competencia, se clasifican las
Secretarías del siguiente modo:

A'yunt;amiento de .Oria.-Plaza de Secretario, y queda como
propletano don FranCISCO Galera García, que lo era de la Agrupa·
ción.

Ayuntamiento de Partaloa.-Plaza de Secretario.

Provincia de Palencia

Diputación de Palencia.-Plaza de Asistencia Técnica y Coope
ración a los Municipios.

Provincia de Salamanca

Disuelta la Agrupación de los Municipios de Santa Marta de
Tormes y Carbajosa de la Sagrada, por la Junta de Castilla y León,
en uso de su competencia, quedan clasificadas las Secretarías del
modo siguiente:

Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes.-Plaza de Secretario,
y queda como propietario don Justino Corchero Cueco, Que lo era
de la Agrupación.

Ayuntamiento de Carbajosa de la Sagrada.-Plaza de Secretario.

Provincia de Soria

Constituida la Agrupación de los Municipios de Monteagudo de
las Vicarías y Almaluez, con capitalidad en Monteagudo de las
Vicarí~s, por la Junta de Castilla y León, en uso de su competencia,
se c1as1fica la plaza de Secretario, y Queda como propietario don
Víctor Gómez Muñoz, Secretario de Ayuntamiento, a extinguir,
que lo era del Ayuntamiento de Monteagudo de las Vicarías.

Provincia de Vizcaya

Ayuntamiento de Busturia.-Plaza de Secretario.
Ayuntamiento de Sukarrieta.-Plaza de Secretario.

27517

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de /0 (sentencia) dictada por
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
contecioso--administrativo promovido por el Ayunta·
miento de Sant Llorenc Sava//.

ORDEN de 12 de noviembre de 1987, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia
Territorial de Pamplona, en el recurso contencioso
administrativo promovido por don Lorenzo Bacale
Andeme.
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Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por Ayuntamiento de San Llorenc Savall, como demandante,
y como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra la resolución dietada
por el excelentísimo señor Ministro de Administración Territorial
con fecha 30 de julio de 1985, por el que se acepta en parte el
recurso de alzada formulado contra la Resolución de 12 de julio de
1984, de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local, sobre expediente de jubilación de don Antonio Sallent Sole,
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Barcelona, con fecha 6 de marzo de 1987, ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Territorial de Barcelona, ha'decidido:

1.°-Desestimar el presente recurso.
2.o_No efectuar imposición de costas».

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo previsto en los artículos 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 25 mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moho Garcia.

lImos. Sres.: Subsecretario y Director Tecnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.
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